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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.................... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á ios veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende becha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

los meses de Junio, Julio y Agosto 
las operaciones complementarias 
y previas á la elección á que se 
refieren los artíulos 22 y 23 al 36 
de la Ley, podrá el nuevo Censo 
ser de perfecta aplicación y co
menzar á regir desde el l.° de 
Septiembre de 1918, en cuya fe
cha habrá de cesar la vigencia del 
rectificado en el año actual.

Fundado eu las consideraciones 
expuestas, el Presidente del Con
sejo de Ministros que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Julio de 1917.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO.

informes de las Juntas municipa
les, el 22 de dicho mes; reunión 
de las Juntas provinciales, del 25 
al 30 de dicho mes de Enero; pu
blicación de los acuerdos de las 
mismas, antes del 2 de Febrero; 
apelaciones, antes del 8 del mis
mo mes; resoluciones de las Au
diencias Territoriales, el l.° de 
Marzo; remisión de las últimas 
listas para su impresión, antes 
del 1.® de Abril; terminación de 
la impresión de las listas defini
tivas, antes de 31 de Mayo.

Dado en San Sebastian á vein
titrés de Julio de mil novecientos 
diecisiete.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

(0ac ta del 26 de Julio de 1917.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan laa de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 29 de Julio de L9l7.)

MIM1 CENTRAL

EXPOSICION.

SEÑOR: Para cumplir el pre
cepto contenido en el párrafo 2,° 
del artículo 10 de la vigente ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
la Junta Central del Censo aoor- 
dó que por la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, después de terminar en 
l.° de Septiembre próximo la ne
cesaria rectificación del Censo 
Pectoral de 1917, se procediera 
^mediatamente á realizar las 
^raciones y llenar los trámites 
preoísoa para la formación del 
nuevo, que deberá estar ultimado 
6Q 1.' de Agosto de 1918, á fio de 
Rúe durante 63e mes puedan lle
varse á cabo las necesarias opera- 
oioíies previas á la elección y 
c°mpleiQeQtarias del Censo á qne 
89 contraen los artículos 22 y 33 
a 6 de la expresada Ley, comen* 
Za,‘do á regir aquél y siendo de 
Pernota aplicación desde l.° de

Septiembre del mismo año de 
1918.

La Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico 
ha estimado que la ejecución de 
los trabajos encaminados al cum
plimiento de los preceptos lega
les que regulan este servicio, de
bía dividirse en tres periodos de 
tiempo, siendo el primero el de 
los trabajos puramente prelimi
nares ó preparatorios; el segundo, 
el referente al empadronamiento 
y demás operaciones sucesivas 
hasta terminar la impresión de 
las listas definitivas de electores, 
y el tercero, el de la aplicación 
de las listas ya formadas para lle
var á efecto lo mandado en los 
artículos 22 y 33 al 36 de la ley 
Electoral vigente.

De los interesantes estudios 
efectuados por dicho Centro di
rectivo y da la práctica adquirida 
al formar el primer Censo, se ha 
deducido la convenienciadeadop- 
tar un plan cronológico para to
dos los trabajos y operaciones iu- 
herentes á la realización de este 
servicio, después de practicarse 
los trabajos meramente prepara
torios; plau que eleva al Gobier
no, cou su asentimiento la Junta 
Central, para que se ajusten á ói 
los trámites y plazos de formación 
del nuevo Censo, puesto que por 
lo que se refiere á las rectifica
ciones anuales del mismo, conti
nuarán eu vigor las reglas esta
blecidas eu el Real decreto de 21 
de Febrero de 1910.

De tal suerte, y practicadas en

De conformidad con el informe 
emitido por la Junta Ceatral del 
Ceuso electoral, y de acuerdo con 
Mi Cousejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguieute:
Artículo único. La renovación 

total del Canso electoral que pre
viene el artículo 10 de la ley de 
8 de Agosto de 1907 se efectuará 
con sujecioa al siguieute plan: 
Fecha de la inscripción, el l.° de 
Septiembre próximo; entrega de 
boletines en las oficinas provin
ciales, el 15 de Octubre; termi
nación de las listas manuscritas, 
el 20 de Diciembre; exposioiou al 
público, del i.° al 15 de Enero de 
1918; reunión de las Juntas mu
nicipales, el 16 de Enero; envió 
de las listas sin reclamaciones, el 
17 del mismo; remisión de los

REAL ÓRDEN.

Excino. Sr.: Publicadas por 
Real ordeu circular de 7 de Sep
tiembre de 1916, de esta Presi
dencia, las bases á las ouales la 
Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico ha de 
sujetar el procedimiento para 
la renovación total del Censo 
electoral que ordena el artículo 
10 de la Ley de 8 de Agosto de 
1907,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Junta Central del Censo y de 
acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, se ha servido 
aprobar la adjunta Instrucción, 
acomodada á las aludidas bases, 
para llevar á efecto la inscripción



6Q el Censo electoral de los varo
nes de veinticinco y más años de 
edad; ordenando al propio tiempo 
que la referida Infstr acción se in 
serte en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias, para la pronta y de
bida ejecución del servicio que 
previene.

De Real orden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Julio de 1917.—Dato,—Se
ñor...

Instrucción para llevar á efecto 
la inscripción de los varones 
de veinticinco y más años de 
edad que ha de servir de ba
se para formar el Censo elec
toral correspondiente al año 
1917.

CAPITULO PRIMERO

DE LAS AUTORIDADES Y ORGANISMOS 
QUE HAN DE EJECUTAR LOS TRABA

JOS DE INSCRIPCION.

Artículo l.° La inscripción 
que ha de servir de base para el 
Censo electoral se llevará á cabo 
en la Peuínsula ó islas adyacen
tes por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co, á la cual auxiliarán en las 
provincias los Gobernadores civi
les y ios Jefes provinciales de 
Estadística y en los Municipios 
las Juntas del Censo de población 
de 1910, que han sitio reconsti
tuidas recientemente, y el perso
nal del Cuerpo de Estadística 
que forma parta de las Juntas de 
las capitales de provincia.

Art. 2.° Los Gobernadores ci
viles son los encargados de hacer 
cumplir, en las provincias de su 
mando, las disposiciones de esta 
Instrucción y las que en lo suce
sivo les comunique la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, relativas á dicha 
inscripción.

Art. 3.° Los Jefes provinciales 
de Estadística, en relación cons
tante con los Gobernadores civi
les y los Alcaldes, tramitarán 
todo lo concerniente al Censo, 
cumplirán los mandatos de esta 
Instrucción y las nuevas órdenes 
que les comunique la Dirección 
General, de quien dependen; vi
giarán y fiscalizarán los trabajos 
de los Municipios relativos á este 
servicio, y dirigiráa todos sus es
fuerzos' ó inteligencia á conseguir 
que la inscripción resulte lo más 
exacta y perfecta posib¡e.

Art.4.“ LosindividuosdelCuer- I 
po de Estadística que formen par- I
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te de las Juntas municipales de 
las capitales do^rovincia, inspec
cionarán cuidadosasamente los 
trabajos que se lleven á efecto por 
ellas; darán inmediato conoci
miento al Jefa provincial de Es
tadística de los defectos que no
ten en las operaciones que ejecu
ten las Juntas, proponiendo al 
mismo tiempo los medios que 
crean más convenientes para co
rregir ó subsanar aquellos de
fectos.

Art. 5,° Las Juatas munici
pales del Censo de población de 
1910 funcionarán en la forma 
prevenida en la Instrucción por 
laque se crearoa, y ejecutarán 
os trabajos que ahora se les en

cargan en el modo y forma pres
critos ea la presente y en las que 
en lo sucesivo les comuniquen 
los Jefes provinciales de Estadís
tica.

CAPITULO II
DE LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS 

MUNICIPALES.

Art. 6.° Las expresadas Juntas 
municipales ejecutarán los traba
jos que se expresan ea los aparta
dos siguientes:

1. ° Se constituirán en las Co
misiones que han de ponerse al 
frente de I03 trabajos de cada sec
ción. Eu caso necesario, una sola 
Comisión podrá encargarse de dos 
ó más secciones siempre que dis
ponga de agentes repartidores 
suficientes para distribuir por se
parado los boletines individuales 
de cada uno.

2. ° Pedirán al Alcalde para 
cada seceioo, el agente ó agentes 
necesarios para distribuir en ella, 
á domicilio, los boletiaes indivi
duales correspondientes, llenar
los cuando los interesados no se
pan ó no puedan hacerlo y reco
ger dichos boletines después de 
verificada la inscripción ea ellos. 
Estos agentes deben saber leer y 
escribir.

3. ° Participarán al Alcalde 
Presidente el número de boleti
nes que calculen necesarios para 
la inscripción, ei cual hará el 
pedido correspondiente al Jefe 
provincial de Estadística al mis
mo tiempo que le participe la 
terminación y aprobaeiou de las 
relaciones de casas habitables.

4. ° Entregaran á las Comi
siones respectivas los boletiaes 
que correspondan á la sección ó 
secciones asignadas y las relaeio 
nes de casas habitables para que 
la sirvan de guía en la distribu
ción de los referidos boletines.

5. ° Su cuaüto las Comisiones

entreguen á los Presidentes de 
las Jnntas los boletines indivi
duales que hayan recogido en las 
respectivas seccioaes después de 
verificada la inscripción, dichas 
Juntas examinaráa primeramen
te los correspondientes á los Hos
pitales, Sanatorios ó Oasas de sa
lud, Cárceles de partido, Colegios 
ó Academias de internos, Semi
narios y otros establecimientos 
análogos para averiguar si se han 
inscrito individuos que tengan 
su domicilio dentro del término 
municipal en que dichos estable
cimientos radican, y si resulta 
que un mismo individuo se halla 
inscrito ea dos boletines, ó sea en 
el del establecimiento en que se 
encontraba el día de la inscrip
ción y en el de su propio domi
cilio, en tal caso se dejará este 
último en el lugar correspondien
te, y pondrá una nota firmada 
por el Presidente de la Junta en 
el otro boletín (que se enviará en 
una carpeta de duplicados á la 
Sección provincial de Estadísti
ca), manifestando que se declara 
nulo por estar duplicado con otro 
que figura con el aúrnero... de la 
calle de... correspondiente á ia 
sección... del distrito... del Mu
nicipio de referencia.

En seguida examinaráa los de
más boletiaes de todas las seccio
nes que prooeda en averiguación 
de los individuos quo no se han 
inscrito ó de los datos omitidos, 
y para ampliar los que resulten 
deficientes, debiendo tener pre
sente las Juntas que este examen 
y depuración de los boletines, 
juntamente con la iuscripcion, 
constituyen la misión más esen
cial y de mayor responsabilidad 
que se confía á su celo y patrio
tismo.

Tambióa podrán ordenar las 
Juntas municipales que los bo
letiaes sean comprobados cou los 
datos que figuren ea el pa
drón vecinal, extendiendo los bo
letiaes de los individuos que se 
hubieren omitido y modificando 
los datos que deban serlo eu los 
boletines recogidos, pero en todos 
estos casos debe ser respaldado el 
boletín con una nota indicando 
los datos obtenidos del padroo ó 
que se ha extendido todo él coa- 
forme á los datos del padrón, que 
serán comprobados directamente 
eu el domicilio del interesado, 
siempre que sea posible.

La negligencia, deseuiio & fal
ta de cumplimieuto de lo dis
puesto en este párrafo, se pondrá 
en conocimiento de la Junta Jen'- 
tral para los efectos de los artíou-

y 75, apartado l.° de la vigente 
ley Electoral. b

6." Hecho el examen y d0pu. 
ración de los boletines individua- 
les, las propias Juntas se oeroio- 
rarán si están colocados por orden 
alfabético de primeros apellido,, 
en cada seceion electoral, y cu®, 
püdo este requisito loa entrega
rán al Alcalde-Presidente de la 
Junta en unión de la relación de 
casas habitables para que ordeae 
su conduccioa á !a Jefatura pro
vincial de Estadística, donde se 
entregarán en propia mano 
exigiendo recibo del Jefe.

capitulo iii

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ALOAL- 
DE3 PRESIDENTES Y DE LOS SECRETA

RIOS.

Art. 7.# Incumbe á los Alcal
des-Presidentes do las Juntas mu. 
nicipales del Censo de población:

l.° Cumplir y hacer cumplir 
en los respectivos términos mu
nicipales las intruociones y las 
órdenes dictadas, y las que en lo 
sucesivo se dicten para llevará 
cabo la inscripción de que se 
trata.

2. ° Encaminar todos susprw- 
tigios personales dentro del Mu
nicipio y los recursos de su auto
ridad á la consecución de estos 
dos objetos esenciales á que se re' 
ducen los trabajos encomendados 
á las Juatas de su presidencia, á 
saber:

a) Que resulten bien demar
cadas las secciones electorales hoy 
existentes sin fue se puedan con
fundir unas con otras.

b) Que se inscriban en los co
rrespondientes boíetiues indivi
duales todos los varones de vein
ticinco y más años de edad, que 
eu la fecha de la inscripción lle
ven dos por lo menos de residen
cia en ei término municipal, oon 
la anotación de presentes y ausett' 
tes.

3. ° Enviar á los Jefes provin
ciales de Estadística las relacio
nes descriptivas de la demarca
ción que comprende cada seocion 
electoral, y la de los nombres de 
los individuos que forman lasco, 
misiones de sección y de los 
Agentes repartidores que hayan 
nombrado para cada una de Ia9 
secciones electorales.

Estas dos clases de relaciones 
deben ser remitidas, á más tar 
dar, seis días después de qu0 ar 
constituidas dichas * omisiones 
con sus respectivos Agen!03 r6 
partidores. , oB

4." Primar i las ComuioMS
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de seocioD de los Agentes rapar- 
tidores que necesitan y del ma
terial necesario para cumplir su 
cometido, y entregarles los bole
tines individuales que al efecto 
hayan recibido de los Jefes pro
vinciales de Estadística junta
mente con la demarcaoion de la 
respectiva sección y las relacio
nes de casas habitables.

5. ° Estar en constante rela
ción con las Comisiones de seo- 
cioa para obviar las dificulta
des que se les presentan en el 
cumplimiento de su misión y 
que por sí solas no puedan ven
cer.

6. ' Publicar un bando y fi
jarlo en los sitios de costumbre, 
dando á coaocer al veciudar'o el 
objeto de la inscripción que va á

.realizarse, la obligación que tie
nen todos los varones de vein
ticinco y más años de edad de lle
nar el boletín individual que al 
efecto se le entregará, en su do
micilio, debiendo consignar los 
datos que eu ól se pidea, sin omi
tir ninguno, y firmarlo, y en 
caso de no poderlo firmar y lle
nar, por no saber ó por otra cau
sa justificada, manifestar alagan
te repartidor los datos personales 
necesarios, para qne los llene y 
firme por su autorización.

7. a Procurar que todas las 
operaciones se ejecuten por las 
Juntas, Comisiones y agentes re
partidores, dentro de los plazos 
marcados.

8. ° Facilitar los datos que 
arroje el padrón municipal, para 
que las Comisiones puedan ins
cribir á los individuos ausentes, 
cuando por estarlo también sus 
familias, se iguorasea dichos da
tos, y los veoiaos y porteros de 
las casas ao los hayan podido fa
cilitar ó para comprobar los datos 
de la inscripción que ofreciese 
dudas.

9- # Dar inmediatamente par
te á los Jefes provinciales de Es 
tadistica del número de boleti
nes que les pidan las Comisiones 
de sección.

10- Dar inmediatamente 
^ünta á dichos Jefes provincia- 
^sdel total de los boletines que 
*as Comisiones ó sus agentes ha- 
ync recogido eu su respectiva 
sección, después de verificada la 
inscripción.

Estos partes á que se refieren 
08 números 9.° y 10, se deben 
ar sin pérdida de tiempo; bajo la 

jÜaá estriota responsabilidad de 
08 qu9 resulten morosos, porque 
an de servir á los Jefes proviu- 
a 68 de Estadística para cotejar

los .con el estudio que tienen he
cho de cada Municipio, y ea vis
ta de este cotejo, podrán hacer 
rápidamente las observaciones 
oportunas á los Alcaldes y á las 
Juntas para que rectifiquen, y 
cuando sea necesario, recorran de 
nuevo las secciones en averigua
ción de los omitidos en la ins- 
cripoion, y evitar de este modo 
que vayan empleados especiales 
á rectificar sobre el terreno la 
inscripción que haya resultado 
dafioieute.

Art. 8.° Los Secretarios de 
las Juntas municipales expresa
das, comparten sus obligaciones 
con los Alcaldes Presidentes, en 
cuanto se les impone el deber de 
proponer y hacer presente á éstos 
todo lo que les incumbe en las 
diferentes fases y estado de los 
trabajos de la inscripción de que 
se trata, y las deficiencias ú omi
siones que se notaren eu el trans
curso de los trabajos serán impu
tadas también al Secretario, si 
éste no ha hecho constarqueopo.r- 
tunamente dio cuenta al Alcalde 
de cuanto se debía disponer y 
ejecutar para evitar omisiones, 
errores y deficiencias.

La negligencia, descuido ó 
falta de cumplimiento de lo dis
puesto en los anteriores artículos 
7 y 8, si por ello se perjudicara 
la exactitud y pureza del Censo, 
se pondrá eu couocimieuto de la 
Junta Central para los efectos de 
los citados artículos 65 y 75 de 
la ley Electoral.

capitulo iv
DE LOS TRABAJOS DE LAS COMISIONES 

DE SECCIÓN Y SOS AGENTES 
REPARTIDORES.

Art. 9.’ Las Comisiones de 
sección ejecutarán los trabajos 
siguientes:

1. ° Eu cuanto estén conati 
tul las, recorrerán la sección res-^ 
pectiva para cotejarla sobre el 
terreno con la demarcación escri
ta que de la misma sección hayan 
recibido del Alcalde-Presidente 
de la Junta.

2. ° Por sí ó por medio de los 
agentas puestos á sus órdenes vi. 
sitarán casa por casa todas las de 
la Sección, tomando nota del nú
mero total de varones de veinti
cinco ó más años de edad con dos 
de residencia en el Municipio, 
que habiten en cada casa, tanto 
presentes como ausentes.

Les servirá da guia en esta 
Operación la relación de casas ha
bitables que les entregue el Al
calde.

3. ° En los hoteles, fondas, ca

sas de huéspedes, posadas,casas de 
dormir, ventas, etc., tomaráa no
ta, no sólo de los varones de vein
ticinco y más años de edad, co
rrespondientes á la familia de sus 
dueños, sino también de los varo
nes de la expresada edad que ha
ya en ellos en calidad de huéspe
des, siempre que lleven dos ó más 
años de residenoia en el Munici
pio.

Las mismas notas tomarán en 
los Conventos, residencias ó Casas 
de religiosos, y en los Colegios, 
Academias, Seminarios, y demás 
establecimientos análogos y en 
los Hospitales y casas de salud.

4. ° Eq vista del resultado que 
arrojen las notas tomadas en el 
primer recorrido de las casas de 
la Sección, las Comisiones pedi
rán al Alcalde-Presidente el nú
mero de boletines individuales 
que necesiten para la inscripción 
de los varones de veinticinco ó 
más años de edad que lleveo dos 
de residencia en el término mu
nicipal.

5. a En cuanto las Comisiones 
reciban del Alcalde los Boletines 
individuales que necesiten para 
su seccioQ, procederán á llenar 
los encabezamientos ó sean los 
«Datos de la vivienda» de los 
boletines, en la forma siguiente:

Consignarán el nombre del 
Ayuntamiento, elnúmero del dis
trito municipal y su nombre si 
lo tiene, el nombre de la sección 
y el número que le correspoo Ja 
deotrode cala distrito municipal, 
poniendo la palabra «Unica» si el 
distrito municipal sólo tuviere 
una sección.

Detrás de la palabra «entidad» 
se pondrá casco si la casa radica 
en el casco del Ayuntamiento, ó 
diseminado, especificando el nom
bre si está aislada, y se pondrá 
el nombre de la aldea, caserío ó 
grupo si la casa corresponde á 
una entidad de esta clase. En las 
provincias de Asturias y Galicia 
se consiguará además la parro
quia.

El número de la oasa, el piso 
y cuarto conviene que lo consig
ue el Agente repartidor al dis
tribuir en cada casa los respecti
vos boletines.

Inmediatamente, las mismas 
Comisiones dispondrán que Igs 
Agentes repartidores puestos á 
su servicio, después de haberlos 
instruido en todos los detalles 
de su misión, los distribuyan á 
todas las familias de su sección, 
á las cuales advertirán que sólo 
los varones de veinticinco y más 
años de edad que lleveu dos ó

más de residenoia en el Munici
pio deben llenar el boletín respec
tivo, uno por cada varón, y que 
deben inscribirse los presentes 
y ausentes temporalmente, cui
dando de que se consignen todos 
los datos sin faltar uno solo, y de 
que cada boletín esté firmado por 
el varón que en ól se inscribe, y 
en las casas en que uo pueda fir
mar el interesado por no saber 
ó por estar ausente, el Agente re
partidor lo llenará con los datos 
que le facilite la familia del ins
crito, firmándolo por autoriracion 
á causa de no poder hacerlo el 
inscrito.

6. a Cuando en alguna casa ó 
cuarto estuviese ausente toda Ja 
familia, el Agente repartidor pe
dirá los datos á los vecinos ó por
teros de la casa, y si éstos no los 
conocieran ó los diesen incomple
tos se pondrá el caso en conoci
miento del Alcalde para obtener
los del padrón municipal, y fir
mando el Agente el boletín ha
ciendo constar dicha circunstan
cia.

7. ° Todos los boletines indivi
duales llevarán, además de la fir
ma del individuo inscritro, la dei 
Agente repartidor.

8. ° Las Comisiones cuidarán 
de que los agentes repartidores 
distribuyan los boletines á domi
cilio en la fecha más próxima po
sible á la señalada para la inscrip
ción, teniendo siempre en cuenta 
por el estudio quehan debido hacer 
de ia sección, el tiempo que ne
cesitan para que todas las fami
lias tengan eu su poder los bole
tines el día de la inscripción, y 
que los agentes deben llevar los 
de aquellos varones que se bailan 
imposibilitados de hacerlos por 
no saber, no poder ó estar ausen
tes.

Estas mismas circunstancias se 
tendráa presentes para la recogi
da de los boletines, la cual deberá 
tener lugar también en la fecha 
posterior más próxima al día se
ñalado para la inscripción.

9. ° Las Comisiones, por sí ó 
por medio de sus agentes, cuida
rán de advertir á los Directores ó 
Jefes de HÍbpitales, Casas de sa
lud, Colegios, Academias ó Semi
narios, al distribuir los boletines 
de inscripción, que se haga oous- 
tar por nota el domicilio del ins
crito, con el objeto de facilitar el 
cotejo ueeesario para evitar la du
plicación de la inscripción.

10. Los agentes repartidores, 
al recoger á domicilio los boleti
nes individuales, teudráü coida- 
do de examinarlos para ver si
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falta algún dato, coa el fin de 
recabarlo del individuo ó de su 
familia antes de retirarse del do
micilio de la misma, advirtieodo 
que deben estar completos, 
no sólo los datos de la persona 
inscrita, sino los de la vivienda, 
así como el de la sección y el dis
trito municipal.

11. LasUoinÍ8Íonesd68ecoion, 
en cuanto hayan recibido de sus 
agentes repartidores los respecti
vo» boletines recogidos en su sec
ción, los examinarán uno por 
uno para ver si tienen todos los 
datos precisos, y si resultan omi
siones de individuos ó de datos, 
haráa los mayores esfuerzos para 
hacer las rectificaciones que sean 
necesarias, recorriendo de nuevo 
sus agentes la sección hasta re
parar por completo las omisiones 
de individuos ó de datos.

Después de esta depuración co
locarán los boletines en su sec
ción por riguroso orden alfabético 
de primaros apellidos y bienacon- 
diciona ios, para que no sufraQ 
extravío ni deterioro, los entre
garán a¡ Alcalde-Presidente, ex
presando el total de los recogidos 
en la sección, y devolviendo las 
relaciones de casas habitables que 
hubieran recibido.

Esta entrega de los boletines 
al Alcalde la verificarán las Co
misiones inmediatamente que 
terminen la clasificación.

CAPITULO V

DE LOS «KQ0ISITO3 DE LA INSOBIPCI®N

Art. 10. Los datos de la ins
cripción se referirán al día 1/ de 
Septiembre del presente aflo.

Art. 11. Los Jefes ó cabezas 
de familia tienen obligación de 
recibir á los agentes repartidores 
y de devolver á éstos con los da
tos precisos, los boletines indi
viduales en los que se inscriban 
los varones de que se lleva hecha 
mención. Los que no sepan ó no 
puedan llenarlos por sí mismos, 
facilitarán los datos al agente re
partidor para que los consigne en 
el boletín.

Art. 12. Todo individuo ins
crito en el correspondente bole
tín debe autorizarlo con su firma. 
Si no sabe firmar ó por alguna 
oircuntancia justificada uo pue
de, hará que lo firme con su au- 
rorizacion el agente repartidor.

Los jefes de familia autoriza
rán con su firma los boletines de 
los individuos de la misma tem
poralmente ausentes, haciendo 
constar esta circunstancia.

Art. 13, Todos los varones de

veinticinco y más años de edad 
que lleven cuando menos dos de 
residencia en el Municipio, sea 
cualquiera su condición, fuero ó 
categoría, á quien se presente por 
el agente repartidor el correspon
diente boletín, están obligados á 
recibirlo, llenarlo oon todos los 
datos que en él se piden y á de
volverlo al agente repartidor.

Art. 14. Los porteros de las 
casas y los que de alguna manera 
tengan oaracter de funcionarios 
públicos, están obligados á facili
tar á los agentes repartidores las 
noticias que les pidan para distri
buir los boletines, recogerlos, y 
en su caso, llenarlos. Los que se 
negaren á prestar este auxilio á 
ios agentes repartidores, incurri
rán en la responsabilidad á que 
haya lugar.

Art. 15. Los dueños de ho
teles, fondas, casas de huéspedes, 
ventas, etc., procurarán que se 
inscriban en sus respectivos bole
tines no sólo los varones de vein
ticinco ó más años de edad, oon 
dos de residencia en el Municipio 
de sus propias familias, sino tam
bién los que se hallen en su casa 
ó establecimientos en calidad de 
huéspedes ó sirvientes, sea con 
carácter permanente óaccidental.

Art. 16. Lo mismo están obli
gados á hacer los Directores de 
Seminarios, Colegios, Conventos 
de religiosos, Academias y otros 
establecí míen tos análogos, respec
to á los varones de las menciona! 
das circunstancias que residan 
más ó menos permanentemente 
en sus establecimientos ó domi
cilios.

Art. 17. Los Directores de Hos
pitales, Casas de Salud, Sanato
rios, etc., procurarán que se ins
criban los varones de veinticinco 
y más aQos de edad, con dos de 
residencia en el término muni
cipal, que se hallen en sus Esta
blecimientos, teniendo cuidado 
de hacer constar en ios boletines 
respectivos las señas del domici
lio propio de lo? enfermos que lo 
tengan, para poder evitar la du
plicación de inscripción.

CAPITULO VI

DE LOS TBABAJOS DE LAS OFICINAS
PBOVINOIALES DE ESTADÍSTICA

Art. 18. Los Jefes provincia
les de Estadística, cumplirán loe 
servicios que les encomiende la 
vigente ley Electoral, ateniéndo
se á las instrucciones que al efec
to les comunique la Dirección 
General, proponiendo á la misma 
y en casos urgentes á los Gober

nadores civiles, las medidas que 
convengan adoptar, á fin de ven
cer las dificultades que se ofrez
can en los Municipios para reali
zar Ja inscripción con la exacti
tud y premura convenientes.

Art. 19. Propondrán igual
mente á la Dirección General el 
nombramiento de Comisiones 
comprobadoras sobre el terreno, 
cuando el resultado de la inscrip
ción arroje ocultaciones ó defec
tos que las Juntas y Comisiones 
no hayan rectificado, des pues de 
requeridas por ellos.

Los gastos de estas Comisiones 
se satisfarán con cargo al crédito 
concedido á la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico para la formación del Cen
so; pero serán reintegrados al 
Tesoro público por los que resul
taren culpables de haber dado lu
gar á dichos nombramientos de 
Comisiones comprobadoras.

Art. 20. Cuando los Alcaldes 
no cumplan las órdenes dictadas 
para el servicio de que se trata, 
y cuando no remitan oportuna
mente los documentos que se les 
pidan, los Jefes provinciales de 
Estadística propondrán á los Go
bernadores civiles el envió de Co
misiones que vayan á los Ayun
tamientos correspondientes á exi
gir el cumplimiento del servicio 
ó á recoger los documentos nece
sarios, á expensas de los culpa 
bles de que se haya tomado esta 
medida, de conformidad con lo 
preveuido en el apartado 3.° del 
artículo 87 de la ley Electoral.

Si á los tres días no ha resuelto 
el Gobernador dicha propuesta, 
el Jefe provincial lo comunicará 
á la Dirección Geueral á los fines 
que procedan.

Art. 21. Si por deficiencia dal 
padrou municipal algún indivi
duo se halla comprendido en el 
caso que señala el acuerdo de la 
Junta Central de 23 de Junio de 
1909 y Circular de la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico de 21 de Febrero de 
1911, una vez oumplidos estric
tamente todos los requisitos que 
dichas disposiciones comprenden, 
los Jefes de Estadística admitirán 
la reclamación correspondiente, 
6i no estuviesen aún confecciona
das las listas respectivas.

Art. 22. En el caso de que la 
Direcc’ou General del Instituto 
Geográfico y Estadístico acuerde 
hacer uso de la autorización que 
le conoede el párrafo tercero de 
la base primera de la Real orden 
de 7 de Septiembre de 1916, di
cho Centro dictará las instruccio

nes especiales que considere ue- 
cesarías para la ejecución de I03 
trabajos.

DISPOSICIONES OENEBALBS.

Todos los trabajos que coa arre, 
glo á esta Instrucción se haa de 
realizar en los Municipios, que. 
darán terminados y los boletines 
individuales entregados en las 
oficinas provinciales de Estadís
tica dependientes de la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, en las fechas si- 
guientes:

Hasta 1.000 habitantes el día 
10 de Septiembre próximo.

De 1.000 á 5.000 el 20 de ídem.
De 5.000 á 10.000 el 25 de

ídem.
De 10.000 á 20.000 el l.° de 

Octubre.
De 20.000 á 50.000 el 5 de 

ídem.
De 50.000 á 100.000 el 10 de 

ídem.
De más de 100.000 el 15 de 

ídem.
Madrid, 10 de Julio de 1917.— 

El Director general, Severo Gó
mez Núñez.

(Gaceta del it7 de Julio de 1917,)

Núm. 2.176.
San Miguel del Pino.

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales corres
pondientes á los años de 1909, 
1910, 1911, 1912, 1913, 1914, 
1915 y 1916, se hallan de mani
fiesto al público por término de 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas por 
estos vecinos y admitir las reda
maciones que crean oportunas.

San Miguel del Pino 26 de Ju
lio de 1917.—Ei Alcalde, Julián 
Castellanos.

Nom. 2.162.
Vega de Voldetronoo.

[)on Victorio Primo Cuervo, Al
calde Constitucional de este 
lugar.
Hago saber: Que eu cumplí' 

miento de lo acordado por d 
Ayuntamiento de mi presidencia 
)u sesión del día de la fecha, las 
mentas municipales correspon* 
lientos al año de 1916 se hallan 
le manifiesto ai pública á los 
ifeotos de reclamación en la Se* 
¡retaría de este AyuQtauiieü o 
jor el plazo de quince dias, á 00 f1 
,ar desde el siguiente al de la • ® 
¡ha de su inserción en el el << 0 
etinOficial». n.

Vega de Valdetronoo á 4A » 
luliode 1917.— ál Alcalde Vio 
.orio Primo.—P. S. M., ftí0t 
Alonso.

Tmnranfca del Hospicio provin i


